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Apreciable Solicitante 
P r e s e n t e 

 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Información sobre JDC Discapacidad 
Buen día por del presente le envío un cordial saludo, ocasión que aprovecho para 
solicitarle de la manera más atenta el listado completo de los Juicios de Protección de 
Derechos de los Ciudadanos (JDC) y sus sentencias respecto a las ACCIONES 
AFIRMATIVAS ELECTORALES EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
OTROGADAS DESDE EL AÑO 2019 HASTA LA ACTUALIDAD EN TODO MËXICO, 
solicitud que envío al ser doctorante del Estado de Jalisco, en Políticas Públicas y ser 
una Personas Con Discapacidad Visual, aunada a la petición que la accesibilidad de 
los Tribunales Electorales a nivel nacional es poca o nula. Sin más por el momento y 
agradeciendo su atención, quedo a la espera de su respuesta y apoyo a mi solicitud 
presentada.” 

 
Respuesta 
 
Hago de su conocimiento que dicha información no es competencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, toda vez que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, 
base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Federal; 166 fracción III inciso c) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, 80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso a), fracción 
III, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, corresponde al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación tramitar y resolver los Juicios de Protección de Derechos de 
los Ciudadanos y establecer las acciones afirmativas electorales. 
 

 
En virtud de lo anterior, le sugiero solicitar su información a la Unidad de Transparencia que se indica a 
continuación:    

 

Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación 

Módulo de transparencia de la Sala Regional Guadalajara, 
José María Morelos 2367, Arcos Vallarta, 44130, 
Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes de 9 a 18 horas. 
Por teléfono 

 55-5728-2300, ext. 2846 y 2188. 
Por correo electrónico: unidad.transparencia@te.gob.mx  
En persona 
Unidad de Transparencia, en Avena N°513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, C. P. 08400 
de lunes a viernes de 9 a 18 horas 
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O a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, indicando como sujeto obligado al referido 
órgano. 

 
 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 136, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el 131, párrafo inicial, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como 8, último párrafo, del Acuerdo General de Administración 
05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el procedimiento administrativo 
interno de Acceso a la Información Pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de lo dispuesto en los Criterios 
05/2004 y 06/2004, del entonces Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales 
de este Alto Tribunal. 

 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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